
 

 

2022 - "LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

 Expediente Nº 43636/2022

 

ROSARIO, 24 de noviembre de 2022

 

VISTO que el Área Académica y de Aprendizaje eleva para su consideración la propuesta de reforma
de  las Ordenanzas N° 524 y 525 de fecha 10 de marzo de 1992; y

 

            CONSIDERANDO:

            Que las Ordenanzas Nos. 524 y 525 regulan actualmente los Concursos para la designación de las y
los docentes de la Universidad Nacional de Rosario.

Que es necesaria la revisión y actualización de esta normativa y su adecuación a la dinámica de las
necesidades académicas actuales, que exigen la incorporación de las tecnologías de la comunicación, la
economía de recursos, la agilidad y la sustentabilidad de los procesos.  

Que las referidas normativas fueron objeto de sucesivas modificaciones y reformas a causa de diversas
observaciones advertidas durante su aplicación a lo largo de los años transcurridos desde su vigencia, que han
dificultado su interpretación y aplicación, frente a lo cual deviene necesario su  actualización y
sistematización.

Que la LES en su artículo 51 establece:  “El ingreso a la carrera académica universitaria se hará
mediante concurso público y abierto de antecedentes y oposición, debiéndose asegurar la constitución de
jurados integrados por profesores por concurso, o excepcionalmente por personas de idoneidad indiscutible
aunque no reúnan esa condición, que garanticen la mayor imparcialidad y el máximo rigor académico…”.

Que uno de los postulados de la Reforma Universitaria de 1918 es el acceso a los cargos docentes
mediante concursos públicos y periódicos que garanticen criterios transparentes para la elección, siendo este
un principio ético y democratizador de nuestra Universidad.

Que el Estatuto de la Universidad Nacional de Rosario, en su artículo 14 inc. h), establece que el
Consejo Superior “Nombra los profesores universitarios, a propuesta de las Facultades, conforme al art. 23
inc. f”; y en su artículo 60 refiere: “…El ingreso a la carrera docente será por concurso público, abierto, de
oposición y antecedentes para todas las categorías. La promoción a categorías superiores será por concurso
público, abierto, de oposición y antecedentes, en todos los casos…”

Que la Universidad, como institución social responsable de la formación en el más alto nivel de
calidad de perfiles técnicos, académicos, profesionales y científicos, considera fundamental abordar las
iniciativas en torno a la carrera docente, incluyendo las modalidades de ingreso y evaluación en un marco
transparente y de calidad, transformando los mecanismos actuales para el ingreso y la evaluación de las y
los docentes, constituyendo esta una de las líneas estratégicas de la Agenda 2030.

Que en el mismo ámbito de la Agenda 2030, la UNR propone como objetivo la revisión de los
procedimientos mediante los que se llevan adelante los concursos docentes, la actualización normativa y el
análisis y discusión de los criterios para la evaluación docente, tales como la percepción de las y los
estudiantes, la extensión universitaria y las instancias de formación pedagógica.
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Que el artículo 11 del Convenio Colectivo de Trabajo para Docentes de Universidades Nacionales

expresa: “El acceso a la carrera docente será por concurso público y abierto de antecedentes y oposición con
jurados integrados por pares ordinarios o regulares de las Instituciones Nacionales Universitarias de
categoría no inferior al cargo concursado, o excepcionalmente por personas de idoneidad indiscutible que no
reúnan esa condición, que garanticen la mayor imparcialidad y el máximo nivel académico…”.

Que las condiciones impuestas por la pandemia COVID-19 hicieron necesaria la implementación de
instancias virtuales para la concreción de los concursos docentes, a fin de garantizar la continuidad y el
sostenimiento de la actividad académica, en virtud de lo cual se aprobaron normas transitorias mediante la
Resolución C.S. N° 148/2021.

Que la aplicación de dichas normas dotó de agilidad y sustentabilidad a los procesos de concursos
docentes, resultando ser una herramienta de utilidad en la actualidad.

Que la presente propuesta es resultado del trabajo colaborativo entre las doce (12) Facultades y el Área
Académica y de Aprendizaje de la UNR, llevado a cabo a través de diferentes instancias de discusión, análisis
y reflexión, intercambio de experiencias y de propuestas, de las que participaron Secretarios/as
Académicos/as y responsables del Área de Concursos, así como también el Área de Género y Sexualidades y
el Área de Derechos Humanos de la UNR, concluyendo en una propuesta normativa unificada, sistematizada
y actualizada, que contempla un procedimiento transparente, democrático, eficiente, digitalizado, ágil y
sustentable y que se constituye en una herramienta de jerarquización del claustro docente de nuestra
Universidad.

Que la Asesoría Jurídica de la Universidad ha participado en el proceso de análisis y elaboración de la
norma;

            Que la Comisión de Interpretación y Reglamentos aconseja su aprobación.

            Que el presente expediente es tratado y aprobado por los señores Consejeros Superiores en la sesión
del día de la fecha.

 

            Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO

ORDENA:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el “Reglamento de Concursos para la designación de Profesores/as, Jefes/as de
Trabajos Prácticos y Auxiliares de Primera Categoría" que como Anexo I integra la presente.

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Formulario de Inscripción que obra como Anexo II de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Derogar las Ordenanzas C.S. N° 524 y 525 y modificatorias, la Resolución C.S. N°
148/2021 y demás disposiciones que se opongan a la presente Ordenanza. Las cuestiones no previstas en la
misma serán resueltas por el Consejo Superior.

ARTÍCULO 4º.- Cada Facultad deberá someter a la aprobación del Consejo Directivo aquellas disposiciones
que complementen el presente Reglamento y sirvan para adecuarlo a sus condiciones particulares sin
apartarse de las establecidas en él con carácter general, debiendo informarlo al Consejo Superior. En las
mismas deberá preverse, entre otras cuestiones que considere la Facultad, el mecanismo o procedimiento a
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través del cual el/la Decano/a formulará la propuesta de integración de las Comisiones Asesoras al Consejo
Directivo.

ARTÍCULO 5º.- Las disposiciones de este Reglamento serán de aplicación a partir de la fecha de su
aprobación para todos los concursos de Profesores/as, Jefes/as de trabajos prácticos y Auxiliares de primera
categoría.

ARTÍCULO 6º.- °.- Los concursos llamados bajo la vigencia de las Ordenanzas N° 524 y 525 y sus
modificatorias y que a la fecha no hayan concluido definitivamente seguirán siendo tramitados por sus
respectivas normas hasta su total terminación.

ARTÍCULO 7º.- Inscríbase, comuníquese y archívese.

ORDENANZA N° 763

 

 

 

Firmado digitalmente Firmado digitalmente
Abog. Silvia C. BETTIOL  Lic. Franco BARTOLACCI

 Sec. administrativa Consejo Superior Rector
  Presidente Consejo Superior U.N.R.
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